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ANEXO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Ciudad) 

Señores 
Dirección Regional Norte del INPEC 
Calle 74 No. 56-36 edificio INVERFIN Oficina 901  
Barranquilla - Atlántico. 

Ref.: Proceso de Menor Cuantía No. 300-009-26 

[bookmark: _Hlk232094859]Objeto: Presentar propuesta para “CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL (ATENCIÓN A FAMILIA MODALIDAD ENCUENTROS FAMILIARES, PRESERVACIÓN DE LA VIDA, INDUCCIÓN DE INGRESO AL ERON) Y  LOS PROGRAMAS PSICOSOCIALES CON FINES DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO (CADENA DE VIDA, RESPONSABILIDAD INTEGRAL CON LA VIDA Y DE INTERVENCIÓN PENITENCIARIA PARA LA ADAPTACIÓN SOCIAL), EN LOS ESTABLECIMIENTOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE”.
En mi calidad de representante legal de __________ (indicar nombre del proponente y si actúa de manera directa, en Consorcio o Unión Temporal oferente) de conformidad con las condiciones que se estipulan en los documentos del proceso citado en el asunto, presentamos la siguiente propuesta para y en caso de que sea aceptada nos comprometemos cumplir con todos nuestros ofrecimientos, dentro del término señalado en el Pliego de Condiciones para tal efecto.
Manifestamos bajo la gravedad del juramento lo siguiente:
a) Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la presente 300-009-26.
b) Que no nos encontramos incursos en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993 y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. (en caso de tratarse de un consorcio o unión temporal deberá manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra en dicha situación).
c) Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: ___________, según las siguientes normas: _______________
d) Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.
e) Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de esta carta.
f) Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.
g) Que la presente propuesta consta de ___________ (folios) debidamente numerados.
h) Declaro que no me encuentro en el Boletín de Responsables Fiscales que emite la Contraloría General de la Republica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000.
Además, manifestamos:
1. Que conocemos plenamente el riesgo que estamos asumiendo de la entidad y hemos tomado nota cuidadosa de sus características y de las condiciones que puedan afectar los seguros; en consecuencia, renunciamos a cualquier alegato posterior derivado de posible información incorrecta del tomador.
2. En la eventualidad de que nos sea adjudicada la Selección Abreviada de Menor Cuantía de la referencia, nos comprometemos a realizar todos los trámites necesarios para la emisión y legalización de la póliza respectiva, dentro del plazo máximo que fije la ENTIDAD, de conformidad con el pliego de condiciones.
3. Que aceptamos la forma de pago señalada en el respectivo numeral del Pliego de Condiciones.
4. Que nuestra compañía (o las que integran el consorcio o la unión temporal) cumple con los requisitos de Patrimonio Técnico Saneado, dispuestos en el Decreto 191 de 1998.
Atentamente, 


NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso) 
C.C. No. ______________ expedida en _____________ 
Nit: _____________ 
Dirección: ________________ 
Número de teléfono: ______________ 
Número de fax: _______________ 
Correo electrónico: _________ 
ANEXO N° 2
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Se deberá diligenciar el siguiente formato con el objeto de ACREDITAR los indicadores que no se encuentran contenidos en el RUP, para la verificación de experiencia en cumplimiento de los requisitos habilitantes, así:

	OFERENTE:

	FORMATO DE CERTIFICADO DE CONTRATOS 

	NOMBRE DEL CLIENTE
	 
 

	NOMBRE DEL CONTRATISTA (OFERENTE, O MIEMBRO DEL OFERENTE 
	 
 

	¿El contratista es un proponente plural?
	 
	Porcentaje de participación
	 

	Fecha de inicio
	
	Fecha de terminación
	
	Duración en meses
	 

	Monto contratado ( Incluido Adiciones)
	 

	
	

	Objeto del contrato
	  

	Persona de contacto para verificación
	

	Teléfono
	
	Celular
	 

	Dirección 
	 

	e-mail
	 

	
	



	OFERENTE:

	FORMATO DE CERTIFICADO DE CONTRATOS 

	NOMBRE DEL CLIENTE
	 
 

	NOMBRE DEL CONTRATISTA (OFERENTE, O MIEMBRO DEL OFERENTE 
	 
 

	¿El contratista es un proponente plural?
	 
	Porcentaje de participación
	 

	Fecha de inicio
	
	Fecha de terminación
	
	Duración en meses
	 

	Monto contratado ( Incluido Adiciones)
	 

	
	

	Objeto del contrato
	  

	Persona de contacto para verificación
	

	Teléfono
	
	Celular
	 

	Dirección 
	 

	e-mail
	 

	
	



	OFERENTE:

	FORMATO DE CERTIFICADO DE CONTRATOS 

	NOMBRE DEL CLIENTE
	 
 

	NOMBRE DEL CONTRATISTA (OFERENTE, O MIEMBRO DEL OFERENTE 
	 
 

	¿El contratista es un proponente plural?
	 
	Porcentaje de participación
	 

	Fecha de inicio
	
	Fecha de terminación
	
	Duración en meses
	 

	Monto contratado ( Incluido Adiciones)
	 

	
	

	Objeto del contrato
	  

	Persona de contacto para verificación
	

	Teléfono
	
	Celular
	 

	Dirección 
	 

	e-mail
	 

	
	



Atentamente, 

FIRMA DEL PROPONENTE: _______________________
NOMBRE: ______________________________________
C.C. o NIT: _____________________________________
NÚMERO DE TELÉFONO_________________________
NÚMERO DE FAX_________________________
CORREO ELECTRÓNICO__________________________































ANEXO No. 3
ESPECIFICACIONES TECNICAS

A través del presente documento declaro que cumplo con las especificaciones técnicas descritas en el presente anexo. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS EXIGIDAS

Los proveedores se obligan a realizar la capacitación, de acuerdo con las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones y los estudios previos

Con el fin de garantizar la concurrencia de oferentes y que puedan participar empresas especializadas en alguno de las actividades a desarrollarse, este proceso se realizará en tres, ítems que corresponden a actividades de diferente temática, el oferente debe presentar su oferta por la totalidad de ítems.
[bookmark: _heading=h.un5dyctuswy6]Para “CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL (ATENCIÓN A FAMILIA MODALIDAD ENCUENTROS FAMILIARES, PRESERVACIÓN DE LA VIDA, INDUCCIÓN DE INGRESO AL ERON) Y LOS PROGRAMAS PSICOSOCIALES CON FINES DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO (CADENA DE VIDA, RESPONSABILIDAD INTEGRAL CON LA VIDA Y DE INTERVENCIÓN PENITENCIARIA PARA LA ADAPTACIÓN SOCIAL), EN LOS ESTABLECIMIENTOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE”. Los siguientes son los requerimientos técnicos que el proponente debe satisfacer: 

	No. 
	DESCRIPCIÓN 
	ESPECIFICACION TECNICA 

	1
	PROGRAMA ATENCIÓN A FAMILIA – MODALIDAD ENCUENTROS FAMILIARES 
	Desarrollo del programa en tres ejes temáticos: 
· Fase 1: 

· Raíces de dónde venimos: Identificación de línea generacional 
· Concepto de familia, tipología, roles, etc. 
· Identidad de género y estereotipos 
· Estilos de Crianza 
· Vinculación afectiva
· Manejo de Duelo

· Fase 2 (Hombres y/o mujeres y enfoque diferencial)

· Derechos humanos como fundamento para la construcción de paz
· Violencia Intrafamiliar: tipos, ciclo y normatividad Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000, Sentencia 367 2014, Ley 1761 de 2015.
· Manejo de la económica
· Paternidad/maternidad afectiva y responsable
· Encuentro familiar: perdón reconciliación y proyecto de vida familiar. 

Esta actividad se desarrollará en un día diferente al día de visita, se invitará hasta tres miembros de la familia, tendrá una duración de tres horas y la intención es realizar una sesión conjunta en el cual se aborde un contenido temático propuesto para esta actividad específicamente. 
En este encuentro se entregará: 
· Refrigerio para el total de asistentes debe estar constituido por:  carbohidratos, proteína y jugo natural.
· Certificado de participación a cada uno de la PPL

La capacitación debe estar dirigida a grupos de 35 privados de la libertad y una cantidad de 105 familiares por cada establecimiento de reclusión. Las personas privadas de la libertad serán seleccionadas por el área de tratamiento y desarrollo de cada Establecimiento carcelario en atención a criterios objetivos. Cada sesión tendrá una duración de dos horas y el encuentro tendrá una duración mínima de tres horas.
La PPL estará distribuida por establecimiento de la siguiente manera: 
CMS BARRANQUILLA                                   35 PPL
EPMSC CARTAGENA                                    35 PPL
EPMSC MONTERÍA                                        35 PPL
EPMSC RIOHACHA                                        35 PPL
EPMSC BARRANQUILLA                               35 PPL
CPAMS VALLEDUPAR                                   35 PPL
EPMSC SANTA MARTA (MUJERES)             35 PPL
EPMSC SANTA MARTA (HOMBRES)           35 PPL
EPMSC VALLEDUPAR (MUJERES)             35 PPL
EPMSC VALLEDUPAR (HOMBRES)           35 PPL
Población total impactada en el Encuentro Familiar, incluyendo PPL: 1.400 personas. (35 PPL por cada ERON y hasta tres familiares por cada PPL)

	2
	PROGRAMA PRESERVACIÓN DE LA VIDA  
	· Se realizará una Jornada de Sensibilización en el mes de septiembre en el marco de la conmemoración del Día Mundial de la Prevención del Suicidio, incluyendo como mínimo: 

· Conceptualización sobre la prevención del suicidio, teniendo en cuenta un enfoque diferencial e interseccional
· Intervención y orientación profesional a través de expertos en salud mental (psicólogos/psiquiatras) quienes impartirán la jornada de sensibilización. 
· Actividades Participativas y dinámicas de carácter grupal orientadas a la reflexión e intercambio de experiencias relacionadas con la prevención del suicidio. 

Esta actividad está dirigida a toda la población (100%) que se encuentra en cada uno de los ERON a intervenir.  
Se entregará material físico como folletos, la cual tendrá información relacionada con las rutas de atención en salud mental del INPEC y primeros auxilios psicológicos. 
Se realizará una evaluación de impacto, el cual se presentará en un informe final que además presentará la eficacia de las actividades desarrolladas y el nivel desensibilización alcanzado entre los participantes.
Estas actividades serán desarrolladas durante el mes de septiembre, la fecha límite para finalizar la jornada será el 30 de septiembre de 2026 

	3
	INDUCCIÓN DE INGRESO AL ERON  
	Se deberá realizar e editar un video institucional, para la implementación de la INDUCCIÓN AL ERON con la PPL con la información de los programas y servicios principales a los que puede tener acceso en el ERON de forma inicial e inmediata, para facilitar su adaptación al contexto institucional, que incluya como mínimo los siguientes temas: 
• Junta de Asignación de Patios y Distribución de Celdas. Ver: Artículo 36 Resolución 6349 de 2019 Reglamento General de los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional -ERON.
• Acceso a visitas e inscripción de visitantes. Ver: PM-SP-M03-manual de ingreso, permanencia y salida de un establecimiento de reclusión del orden nacional- versión oficial.
• Proceso de reseña e identificación personal (uso del TD y NUI). Ver:PM-SP-P01- reseña e identificación de personas privadas de la libertad al ingresar a un establecimiento de reclusión del orden nacional- versión oficial.
• Reglamento de régimen interno. Ver: Resolución 6349 de 2019
Reglamento General de los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional -ERON.
• Servicio del expendio. Ver: artículo 26 y 28 Resolución 6349 de 2019 Reglamento General los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional -ERON.
• Manejo de dinero-consignaciones. Ver: PA-GF-P025- manejo de dinero- versión oficial.
• Ingreso de encomiendas. Ver: PM-SP-P08- ingreso de encomiendas en un ERON -versión oficial.
• Entrega de dotación kits de aseo y elementos de cama para la PPL. Ver: PM-AS-G14- guía de entrega de dotación, kit de aseo y elementos de cama para la PPL- versión oficial.
• Estrategia Visitas Virtuales Familiares -VIVIF. Ver: PM-AS-G07- guía visitas virtuales familiares VIVIF- versión oficial.
• Requisitos de visita íntima. Ver: PM-SP-M15- manual de visita íntima para la población privada de la libertad en establecimientos de reclusión del orden nacional - versión oficial.
• Atención espiritual. Ver: PM-AS-P21-procedimiento de asistencia espiritual y religiosa- versión oficial.
• Acceso a servicio de salud. Ver: PM-AS-P03- Atención en Salud- versión oficial.
• Acceso al servicio de Atención psicológica penitenciaria. Ver: PM- AS-G13- guía de asistencia psicológica- versión oficial.
• Guía de Violencia Sexual. Ver: PMS-DA-G01- guía violencia sexual- versión oficial.
• Atención al ciudadano: solicitudes, peticiones, quejas y reclamos. Ver: PM-DA-P04 -atención al ciudadano -versión oficial./ PM-DA-M01 -manual y protocolo para la atención al ciudadano- versión oficial/ PM-DA-G02 -protocolos de atención al ciudadano- versión oficial.
• Órganos de participación de las Personas Privadas de la Libertad: derechos humanos, deportes, recreación y cultura, salud, asistencia espiritual, trabajo, estudio y enseñanza y enfoque diferencial. Ver: PM-TP-G06- guía de comités de participación de las personas privadas de la libertad- versión oficial.
• Directorio donde estarán discriminadas los correos de las dependencias según estructura institucional y Regional.
• Suministro de alimentación para los PPL en los ERON. Ver: PM-AS- P01-seguimiento y control al suministro de alimentación—versión oficial.

	4.
	PROGRAMAS PSICOSOCIALES CON FINES DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO 
	Se llevará a cabo la implementación de tres (3) programas psicosociales con fines de tratamiento penitenciario denominados Cadena de Vida – CV, Responsabilidad Integral con la Vida - RIV y Programa de Intervención Penitenciaria para la Adaptación Social – PIPAS, cada uno con mínimo 30 personas privadas de la libertad condenadas, y se desarrollará por un periodo de seis meses, en dos (2) ERON de la Regional Norte (EPMSC SANTA MARTA Y CPMS CARTAGENA)
PROGRAMA CADENA DE VIDA – CV
El programa tiene como objetivo que las Personas Privadas de la Libertad condenadas adquieran conceptos básicos de sentido de coherencia con la vida, los incorporen a su experiencia personal cotidiana y frente al delito, y configuren sus decisiones futuras de cuidado y mantenimiento de la vida, dentro de la que se incluye la opción de no reincidencia.
Como participantes se vincularán Personas Privadas de la Libertad con delitos que se relacionan directamente con delitos contra la vida. No obstante, el acceso de la población restante al programa se justifica por la visión integral de la vida, la salud y la calidad de vida, más allá de la existencia, en el campo de la esencia.
Este programa se desarrollará en dos partes y cuatro módulos que componen el programa con 43 sesiones de dos horas de duración para un total de 86 horas, la primera parte busca la generación de sentido de coherencia frente a eventos críticos, que se desarrolla en dos módulos del ciclo vital (muerte y generación de vida), la segunda parte busca la generación de sentido de coherencia frente a eventos cotidianos y sus respectivos módulos que son procesos continuados de vida y promoción de salud. Los contenidos que se abordarán deben ser revisados en el ANEXO 2 PROGRAMA DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO CADENA DE VIDA -UNAL
PROGRAMA RESPONSABILIDAD INTEGRAL CON LA VIDA – RIV
Con la implementación de este programa se pretende reducir los niveles de autoengaño en la población penitenciaria, abordando cada una de las dimensiones y descriptores que comprenden el concepto: Autoengaño, manipulación, mecanismos de negación y mixtificación, fomentando el comportamiento prosocial y las competencias sociales de las personas privadas de la libertad.
Para ello se deben realizar las 50 sesiones grupales de 2 horas, para un total de 100 horas de intervención. Y se vinculará como participantes a las Personas Privadas de la Libertad condenadas que obtengan un puntaje entre elevado y moderado en el Inventario de Autoengaño IAM40, que deseen participar voluntariamente en el programa. Los contenidos a abordar deben ser revisados en el ANEXO 3 PROGRAMA RESPONSABILIDAD INTEGRAL CON LA VIDA - UNAL.
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN PENITENCIARIA PARA LA ADAPTACIÓN SOCIAL – PIPAS
El objetivo del programa es lograr la disminución de la reincidencia en sexual en personas condenadas por alguno de estos delitos o que en su carrera criminal los presenten, de tal forma que al terminar el proceso presenten una muy baja probabilidad de reincidencia, de acuerdo con una disminución de los factores de riesgo y la generación y/o consolidación de niveles óptimos de factores de protección. Para ello se deben realizar todas las sesiones con sesiones de dos horas de duración correspondientes a la fase inicial y la fase profunda del programa. Las personas participantes son Personas Privadas de la Libertad condenadas por algún delito sexual, de acuerdo con los tipificados en el Código Penal vigente como delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales (Ley 599/2000). O personas condenadas por otros delitos que, al explorar su carrera criminal, den cuenta de la comisión de un delito sexual.
Para este programa se deben realizar las 42 sesiones con duración de dos horas, para un total de 84 horas de intervención correspondientes a la fase inicial y la fase profunda del programa. Los contenidos que se trabajarán deben ser revisados en el ANEXO 4 PROGRAMA DE INTERVENCIÓN PENITENCIARIA PARA ADAPTACIÓN SOCIAL DE CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES PIPAS-UNAL.




	No.
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES

	

1
	El oferente debe garantizar ser una entidad idónea con capacidad jurídica, técnica, logística y la experiencia que permita el acompañamiento y la realización de actividades que aporten al fortalecimiento de los programas de Atención social, encaminados a la mejora de las condiciones de vida de los internos(as) sindicados y condenados, durante el tiempo de privación de la libertad a partir del desarrollo integral de las dimensiones afectiva, cultural y social.

Para lo anterior deberán aportarse los siguientes documentos: 
· Propuesta para la contratación, con las especificaciones técnicas requeridas en el presente documento.
· Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica con mínimo 30 días de expedición. 
· Hoja de vida de la persona jurídica
· RUT, con mínimo 30 días de expedición.
· RUES
· Documentos del Revisor Fiscal, en caso de que aplique (Copia de la Cédula, tarjeta profesional de Contador, Certificado de Junta Central de Contadores)
· Copia de la cédula del representante legal


	


2
	El oferente debe garantizar un trabajo interdisciplinario con profesionales en las áreas de Derecho, un Trabajador social, con experiencia en trabajo con comunidades, familia, población vulnerable; Un Psicólogo, Psiquiatra o Terapeuta Ocupacional, con experiencia en atención psicosocial terapéutica e implementación de programas de prevención del consumo de SPA y especialista en intervención en familia; Un Comunicador social o Diseñador Gráfico o Publicista para producir contenidos escritos, sonoros, audiovisuales e interactivos en formatos analógicos, digitales. Se deberá remitir la hoja de vida de los profesionales con los soportes de experiencia y de estudios requerida, una vez se firme el respectivo contrato. 

Respecto de dichos profesionales deberán aportarse adicionalmente los siguientes documentos con mínimo 30 días de expedición : Certificado de Antecedentes Procuraduría, Certificado de Antecedentes Fiscales- Contraloría, Certificado de antecedentes judiciales- PONAL, Certificado de Medidas Correctivas, Certificado de inhabilidades por delitos sexuales, y para los casos en que aplique, copia de la Tarjeta Profesional que acrediten su formación; para el caso de los Abogados, aportar el certificado de sanciones vigentes y antecedentes disciplinarios. 

	
3
	El oferente debe desarrollar la convocatoria y toda la logística necesaria para la participación de los PPL en cada uno de los programas de atención social, así mismo la logística pertinente para el desarrollo de las actividades.

	4
	El oferente en estos espacios debe atender mínimo a Treinta y Cinco (35) Privados de la Libertad de cada uno de los Establecimientos y hasta tres (3) miembros de la familia por cada persona privada de la libertad. para el encuentro familiar.

	
5
	El oferente debe entregar al supervisor del contrato, registro de asistencia, registro fotográfico, informe de resultados al implementar los programas de atención psicosocial con la población privada de la libertad, además del material (video, folletos y carteleras) del programa inducción de ingreso al ERON. Refrendado por el supervisor del contrato.

	6
	El oferente debe presentar posterior al acta de inicio el cronograma de todas las actividades para el desarrollo del contrato.

	
7
	El oferente debe asumir la responsabilidad por cualquier tipo de reclamación que se presente por concepto de calidad de la formación, para tal fin deberá garantizar la subsanación de la novedad presentada dentro de un plazo estipulado de diez (10) días calendario siguientes a la reclamación

	8
	Se debe tener en cuenta el estudio del mercado para que se oferte el producto de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

	9
	Los gastos derivados de la ejecución del objeto del proceso serán asumidos en su totalidad por el contratista por lo que deberán estar considerados en la oferta económica que el oferente presente en el referido proceso contractual. 


	10
	El oferente deberá tener en cuenta todos los impuestos tasas, contribuciones o participaciones tanto en el ámbito nacional, departamental municipal, que se causen en razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del contrato, los cuales serán a cargo del contratista

	11
	El valor ofertado no debe superar el 100% del valor estimado.

	12
	El oferente podrá presentar su oferta acorde con su registro mercantil.

	13
	La entidad se reserva el derecho de recibir el servicio solicitado, si lo ofertado no llena la expectativa y condiciones exigidas, en materia de calidad, para lo cual el proveedor deberá realizar los cambios solicitados.

	
14
	La vigencia de la propuesta económica presentada por el oferente, debe sostenerse hasta la finalización de la implementación de los programas de atención psicosocial con la población privada de la libertad de los ERON seleccionados.

	15
	El oferente debe garantizar el pago de las prestaciones sociales de ley a su equipo de profesionales. (ARL, riesgo 5)

	16
	Tarjeta profesional que lo acredite como profesional del área social.



Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto, será causal de rechazo, el no ofrecimiento de alguna de estas. (No modificar, no adicionar y no suprimir), en el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el proponente




______________________________
Firma del Proponente
Nombre o Razón social del Proponente
Identificación (C.C. o nit):





ANEXO No.4
[bookmark: _tqkvzsndwigl]APLICACIÓN LEY 816 DE 2003

Señores 
Dirección Regional Norte del INPEC 
Calle 74 No. 56-36 edificio INVERFIN Oficina 901  
Barranquilla - Atlántico. 

REF: Selección Abreviada Menor Cuantía No. 300-009-26

El proponente que cumpla con la condición de que trata el numeral 5.1.2. literal C del presente Pliego de Condiciones, debe presentar un certificado con la siguiente información:
 
PROPONENTE: __________________________________________________

(Nombre del representante legal del proponente), identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de (Nombre del Proponente), manifiesto en mi nombre y en nombre de (Nombre del Proponente) que lo servicios ofrecidos son (prestados por personas naturales o jurídicas nacionales o son servicios extranjero que incorporan servidos profesionales, técnicos u operativos nacionales (en este caso se debe acreditar por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del personal del equipo de trabajo para la ejecución del contrato sea de origen nacional colombiano).

	Personal Ofrecido
	Marque con una X

	* OFRECIMIENTO DEL PERSONAL 100% NACIONAL 
	

	* OFRECIMIENTO DEL PERSONAL NACIONAL Y EXTRANJERO (Mixto) 
	

	* OFRECIMIENTO DEL PERSONAL 100% EXTRANJERO 
	




En constancia de lo anterior firmo este documento a los ___días (día) del mes de (mes) de 2026.




REPRESENTANTE LEGAL 
Firma del Proponente y/o apoderado y/o distribuidor Y/o Comercializador
Nombre
C.C.:
[bookmark: _4keftc5udwii]
























ANEXO No. 5
[bookmark: _ngpvxl6zv51o]ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES


[bookmark: _augmzmnrcti3]DECLARACIÓN SOBRE MULTAS, SANCIONES E INCUMPLIMIENTOS DURANTE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS

PROPONENTE ________________________________________

Marque con una X la opción que corresponda: 

Ha sido Multado: ________
Ha sido sancionado: _________
No ha sido Multado: _______
No ha sido sancionado: _______ 

En caso de haber sido multado y/o sancionado por alguna entidad pública o privada favor diligenciar el cuadro que se relaciona a continuación:

	

	
	OBJETO DEL ONTRATO

	No. Cont

	Entidad Contratante

	Vr. Contrato en pesos $

	Tipo 
	Fecha de la Multa/Sanción/Incumplimiento 

	Vr. De la Multa/Sanción/Incumplimiento en pesos $


	
	
	
	
	[bookmark: _vx4281z9e9mz]Multa
	[bookmark: _facalwghk0qo]Sanción
	Incumplimiento
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	




	



Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que representamos.



REPRESENTANTE LEGAL 
Firma del Proponente y/o apoderado y/o distribuidor Y/o Comercializador
Nombre
C.C.:
[bookmark: _viw16wc2ebcz]

ANEXO No. 6
[bookmark: _1f0kmou7xdc3]MATRIZ DE RIESGO

[bookmark: _r55kikbihlfe]SOPORTE TÉCNICO QUE PERMITE LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

	No.
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración
	Categoría
	¿A quién se le asigna?
	Tratamiento
	Impacto después
	¿Afecta la ejecución del contrato?
	Responsable por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se completa el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración
	Categoría
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad

	1
	General
	Interno
	Planeación
	Operacional
	Errores en la etapa precontractual consignados en documentos como los estudios previos, pliegos de condiciones, entre otros, que puedan afectar la ejecución del objeto contractual.
	Afectar la ejecución o cubrimiento de las necesidades requeridas en el objeto contractual.
	1
	1
	2
	Bajo
	INPEC
	Comunicar a través de adenda o como proceda, las correcciones a las que haya lugar y garantizar que todos los posibles proponentes lo conozcan / Revisión consciente y minuciosa del contenido de los documentos que hacen parte del proceso
	1
	1
	2
	Bajo
	NO
	Jefe de la Dependencia
	dic-26
	dic-26
	Garantizar La revisión exhaustiva de los documentos
	Durante la elaboración de estudios previos y análisis del sector.

	2
	Específico
	Externo
	Contratación
	Operacional
	No presenta las garantías exigidas en los estudios previos y en la orden de aceptación o su presentación es tardía.
	Retraso en la ejecución del objeto. Insuficiencia en el suministro de los elementos
	1
	1
	2
	Bajo
	Contratista
	Revisión jurídica y técnica que permita definir las acciones legales y normativas a las que haya lugar y que determinen solución
	1
	1
	2
	Bajo
	SI
	INPEC / Contratista
	N/A
	N/A
	Verificar que en la carpeta contractual reposen las pólizas exigidas, en las condiciones y montos establecidos.
	N/A

	3
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	No realizar la prestación oportuna de los servicios contratados en los tiempos establecidos
	No se cumpliría con el objetivo que persigue el presente proceso contractual, afectando directamente a los funcionarios y sus familias participantes de esta actividad de bienestar
	1
	1
	2
	Bajo
	Contratista
	Verificación al cumplimiento del plazo contractual
	1
	1
	2
	Bajo
	SI
	INPEC / Contratista
	A partir de la firma del acta de inicio
	31 de diciembre de 2026
	Verificación del cumplimiento del plazo y objeto contractual por parte del supervisor.
	Mensual

	4
	General
	Externo
	Ejecución
	Económico
	Riesgos derivados de un análisis insuficiente de los precios unitarios realizados por el contratista
	Pueden afectar las utilidades esperadas o generar pérdidas.
	1
	3
	4
	Bajo
	Contratista
	Verificación del Sector Económico y el impacto generado.
	1
	1
	2
	Bajo
	SI
	Entidad Estatal
	Desde el estudio previo
	la liquidación del contrato
	Análisis del Sector Económico y Financiero.
	En todo momento hasta la liquidación del contrato

	5
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	No prestar los servicios con las condiciones técnicas establecidas en los Estudios previos y el pliego de condiciones
	No se cumpliría con el objeto del presente estudio y la invitación pública afectando la prestación del servicio en términos de calidad
	1
	1
	2
	Bajo
	Contratista
	Verificación por parte del supervisor del contrato del cumplimiento de las condiciones técnicas de los elementos
	1
	1
	2
	Bajo
	NO
	Contratista
	A partir de la firma del acta de inicio
	Diciembre de 2026
	Verificación de las condiciones técnicas en todo momento durante la ejecución del contrato por parte del supervisor
	En todo momento durante la ejecución del contrato.






REPRESENTANTE LEGAL 
Firma del Proponente y/o apoderado y/o distribuidor Y/o Comercializador
Nombre
C.C.:

















ANEXO No. 7
[bookmark: _ewxkjui1ewtx]COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente) domiciliado en (domicilio de la persona firmante), identificado con (documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente Pliego de Condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
 
PRIMERO: Que la REGIONAL NORTE INPEC adelanta un proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía para la celebración de un contrato estatal. 

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de la REGIONAL NORTE INPEC para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Licitación Pública aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.
 
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,

EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;

EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
 
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del INPEC ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;
 
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la REGIONAL NORTE INPEC durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.
 
EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año).


 EL PROPONENTE:

  (Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante)


	SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.


[bookmark: _31guplirw60r]
ANEXO No. 8
[bookmark: _gipzml3qtnw1]
[bookmark: _jszp3j7chbdq]Modelo del acuerdo de consorcio o de unión temporal (Según sea el caso)

________________________________, identificado con la C.C. No.________________  de ____________________  ,      y vecino de ________________ , obrando en representación de la sociedad __________________ , domiciliada en la ciudad de ___________________ y ______________, identificado con la C.C. No. _________ de _________________,    y vecino de _____________________, obrando en representación de la sociedad ___________________, ______________domiciliada en la ciudad de ______, hemos decidido conformar una (Unión temporal o Consorcio) en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas:

[bookmark: _itblaok7jt0a]CLÁUSULA PRIMERA: La (Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante ante el Instituto nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en relación con el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 300-009-26 cuyo objeto es “CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL (ATENCIÓN A FAMILIA MODALIDAD ENCUENTROS FAMILIARES, PRESERVACIÓN DE LA VIDA, INDUCCIÓN DE INGRESO AL ERON) Y  LOS PROGRAMAS PSICOSOCIALES CON FINES DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO (CADENA DE VIDA, RESPONSABILIDAD INTEGRAL CON LA VIDA Y DE INTERVENCIÓN PENITENCIARIA PARA LA ADAPTACIÓN SOCIAL), EN LOS ESTABLECIMIENTOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE”.

CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Unión Temporal o Consorcio) que se acuerda, será del % para                                    y del           % para…………En el caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Instituto nacional Penitenciario y Carcelario INPEC
.
CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) e (Integrante), responderán en forma solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal o Consorcio) en cabeza de XXXXXXX, como representante legal de (Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio).

CLÁUSULA QUINTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, según lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 para la (Unión Temporal o Consorcio).

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el día                del mes de                      de 2026 en la ciudad de       


          
	
	
	

	Nombre, identificación y sociedad que representa
	Nombre, identificación y sociedad que representa


[bookmark: _oqbg3bloqacv]


ANEXO No. 9
Formato de Información Referente a la Identificación de los Beneficiarios Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF.


Nombre / Razón Social: 
Advertencias:
1. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC se abstendrá de suscribir contrato alguno con beneficiarios que aparezcan en el boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, conforme lo establece el inciso tercero del Artículo 60 de la Ley 610 del 15 de agosto de 2000.
1. Para la presentación de Ofertas y/o para la celebración de contratos de cualquier naturaleza con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, se requerirá del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar,  lo cual será acreditado  mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, conforme lo establece el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002.



Documento de Id Institución:	    NIT		C.C.	Número

Ciudad:						País:  				

Dirección:									     Fax  No.

Teléfonos Nos.

Correo Electrónico:

Nombre del Representante Legal:

Identificación No.  					de	


Contactarse con:


Institución Financiera donde Posee Cuenta el Beneficiario:

Cuenta No.


Clase:	Corriente				Ahorros

Información Tributaria.

Régimen Común			Régimen Simplificado

Clasificados Como:

Autorretenedor de Retefuente		Gran Contribuyente

Autorretenedor de IVA			Institución Sin Ánimo de Lucro

Autorretenedor de ICA			Responsable de IVA

Actividad Económica.

Industria	    Código				   Comercio 	         Código

Servicios 	    Código				   Financiera          Código

Nota:


1. El formato debe ser diligenciado de manera legible en letra imprenta o a máquina.

	INSTITUCIÓN FINANCIERA
	NÚMERO DE CUENTA
	CLASE

	
	
	CORRIENTE
	AHORROS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


1. Si desea registrar otras cuentas adicionales, puede hacerlo a continuación.

(Anexar Certificación Bancaria).

1. Esta información será validada por el SIIF a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco de la República, por lo tanto, es importante que la información aquí consignada sea concreta, correcta y veraz, pues de ello dependerá que el abono en cuenta de las órdenes de pago tramitadas se efectúe en tiempo conforme lo estipule el contrato.

Relación de Bancos que valida el SIIF.

1. BANCO DE BOGOTÁ.
1. BANCO POPULAR.
1. BANCAFE.
1. BANCO SANTANDER.
1. BANCOLOMBIA.
1. ABN AMBRO BANK
1. CITIBANK
1. LLOYDS TSB BANK
1. BANCO SUDAMERIS COLOMBIA.
1. BANCO GANADERO.
1. BANCO DE CRÉDITO.
1. BANCO COLPATRIA RED MULTICOLOR.
1. BANCO UNIÓN COLOMBIANO.
1. BANCO DE OCCIDENTE.
1. STANDARD CHARTERED.
1. BANCO CENTRAL.
1. BANCO MERCANTIL DE COLOMBIA.
1. BANCO TEQUENDAMA.
1. BANCO CAJA SOCIAL.
1. BANCO SUPERIOR.
1. BANK BOSTON.
1. MEGABANCO.
1. BANCO DAVIVIENDA.
1. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
1. C.A.V. LAS VILLAS.
1. C.A.V. GRANAHORRAR.
1. C.A.V. CONAVI.
1. C.A.V. COLMENA.

SUSCRIBIRAN LOS DOCUMENTOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENETE SI ES PLURAR O UNION TEMPORAL A TRAVES DE SUS REPRESENTATES LEGALES.




REPRESENTANTE LEGAL 
Firma del Proponente y/o apoderado y/o distribuidor Y/o Comercializador
Nombre
C.C.:





ANEXO No. 10
[bookmark: _fgal36ihiu5l][bookmark: _Hlk233020042]PONDERABLES PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

Los factores de evaluación serán ponderados de la siguiente manera:

La evaluación de las propuestas se hará sobre la base de CIEN (100) Puntos que se aplicará a los siguientes criterios, así: 

	[bookmark: _Hlk233020592]CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	PRECIO 
	39,5 puntos

	Requerimiento Adicional:  El proponente que ofrezca desarrollar el programa preservación de la vida en un (1) o dos (2) establecimiento de reclusión adicional con su respectivo equipo profesional.
	50 puntos

	MIPYME
	0,25 punto

	Empresas o emprendimientos de mujeres Ley 1860 de 2021
	0,25 punto

	Apoyo a la industria nacional  
	10 puntos

	PUNTOS TOTALES
	100 puntos








REPRESENTANTE LEGAL
Firma del Proponente y/o apoderado y/o distribuidor Y/o Comercializador
Nombre    C.C:





































[bookmark: _GoBack]
ANEXO 11

OFERTA ECONOMICA

[bookmark: _Hlk233015858]El proponente deberá adjuntar la propuesta económica tal cual la presento en la plataforma de SECOP II
































ANEXO 12.
FACTOR TECNICO DE CALIDAD 
Requerimientos técnicos adicionales
Señores: 
DIRECCION REGIONAL NORTE INPEC
REFERENCIA: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 300-009-26.
Objeto: “CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL (ATENCIÓN A FAMILIA MODALIDAD ENCUENTROS FAMILIARES, PRESERVACIÓN DE LA VIDA, INDUCCIÓN DE INGRESO AL ERON) Y LOS PROGRAMAS PSICOSOCIALES CON FINES DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO (CADENA DE VIDA, RESPONSABILIDAD INTEGRAL CON LA VIDA Y DE INTERVENCIÓN PENITENCIARIA PARA LA ADAPTACIÓN SOCIAL), EN LOS ESTABLECIMIENTOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE”.
Yo _________________________________, en calidad de _______________________ (proponente o represéntate legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o unión temporal) identificado con cédula de ciudadanía No._____________________ de ______________, oferto sin costo adicional para la Dirección Regional Norte del INPEC, lo siguiente:
El proponente manifestará su compromiso para una de las siguientes opciones:
 
	No 
	Elemento de ponderación 
	Puntaje Máximo 

	1
	El proponente que ofrezca desarrollar el programa preservación de la vida  en un (1) establecimiento de reclusión adicional con su respectivo equipo profesional.
	25




	No 
	Elemento de ponderación 
	Puntaje Máximo 

	2
	El proponente que ofrezca desarrollar el programa preservación de la vida en dos (2) establecimientos de reclusión adicional con su respectivo equipo profesional.
	50




Atentamente, ____________________________________- 
NOMBRE: 
C.C. No. ____________
Representante Legal
Nombre de la empresa:




ANEXO NÚMERO 12 – A. 
CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES

PERSONA JURIDICA (No obligada a tener Revisor Fiscal)

Yo 		, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.__________________, en mi calidad de representante	legal de la empresa ____________con NIT No. 	, manifiesto, que la empresa ha cumplido durante los seis(6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, con los pagos al Sistema de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos los empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que la empresa se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud-EPS-, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales –ARP-, las Caja de Compensación Familiar, el Instituto de Bienestar Familiar–ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-.

De igual manera manifiesto que la empresa no tiene la obligación de tener Revisor Fiscal por los siguientes motivos:




Atentamente,


Firma
Identificación No.  	 Ciudad y fecha ________________


Nota: En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una de las empresas que lo conforman.

En caso tal que no se encuentre obligado a pagar aportes parafiscales por algún periodo, deberá indicar dicha circunstancia, especificando la razón y los periodos exentos.














ANEXO 12. B
CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES REVISOR FISCAL


Yo 		, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. ______________, en mi calidad de revisor fiscal de la empresa_______________con NIT
No. ____________, manifiesto, que la empresa ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, con los pagos al Sistema de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos los empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que la empresa se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas Promotoras de Salud-EPS-, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales –ARP-, las Caja de Compensación Familiar, el Instituto de Bienestar Familiar–ICBF- y el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-.

Anexo, fotocopia Cedula de ciudadanía, fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la junta de contadores.

Atentamente,


Firma
Identificación No.  	                                                                          T.P. 		
Ciudad y fecha: 	

Nota: En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una de las empresas que lo conforman.

En caso tal que no se encuentre obligado a pagar aportes parafiscales por algún periodo, deberá indicar dicha circunstancia, especificando la razón y los periodos exentos.














ANEXO 12. C
CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES PERSONA NATURAL


Yo 		, identificado con cédula de ciudadanía  No. 	, manifiesto, que he cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, con los pagos al Sistema de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes, por lo que declaro que me encuentro a PAZ Y SALVO por todo concepto.

Atentamente,


Firma
Identificación No.  	
Dirección comercial del Proponente Teléfono – fax 	
Ciudad y fecha:	 	


Nota: En caso tal que no se encuentre obligado a pagar aportes parafiscales por algún periodo, deberá indicar dicha circunstancia, especificando la razón y los periodos exentos.
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